
 
 

 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO 

  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, con la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño de la 

Naciones Unidas en 1989, se han dado avances significativos en la 

condición jurídica, psico-social y cultural de los niños, niñas y 

adolescentes.   

No obstante, en  los avances referidos  se están  observando en la región 

latinoamericana una serie de señales preocupantes que implican un 

estancamiento, e incluso retrocesos, en el ejercicio efectivo de los 

derechos humanos de la niñez y la adolescencia, especialmente en temas 

como acceso a la justicia para adolescentes en conflicto con la ley 

penal, explotación sexual,  tráfico y trata de niños, niñas y 

adolescentes, violencia familiar contra niños, niñas y adolescentes, 

incluyendo el maltrato por parte de progenitores,  abandono de 

obligaciones elementales hacia ellos, abandono de infantes, restitución 

infantil, violencia escolar, violencia social, así como la incorporación, 

cada vez más frecuente de la niñez y la adolescencia en actividades 

laborales que lesionan su normal desarrollo físico y emocional, entre 

otros.  

En esta situación coyuntural, resulta fundamental que las Instituciones 

de Derechos Humanos de la región unan sus esfuerzos para ser la voz de 

alerta y de defensa de los derechos humanos de los niños, niñas y 

adolescentes.-  

Los niños, las niñas y adolescentes, constituyen una población que 

requiere de atención especializada en virtud de su particular situación 

de vulnerabilidad, propia de su proceso de desarrollo físico y mental. 

Esta atención especial, con un enfoque de derechos específicos, debe ser 

garantizada por las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos,  en  

esmero de las situaciones violatorias de las que son víctimas la niñez y 

adolescencia; tanto a la atención directa que se presta a la población 

por  personas físicas y/o jurídicas, teniendo en cuenta que igualmente 

las entidades públicas y privadas tienen la obligación y la 

responsabilidad de tomar parte activa en el logro efectivo del 

cumplimiento de los derechos y garantías de los menores de edad.- 

Que, el Comité de Derechos del Niño de las Naciones Unidas, órgano creado 

en virtud de la Convención sobre los Derechos del Niño, enfatiza en su  



 
 

 

Observación General Nº2 “el papel de las instituciones nacionales 

independientes de derechos humanos en la promoción y protección de los 

derechos del niño” y la necesidad de reforzar la cooperación entre estas 

instancias. (se elimino la leyenda de la Observación Nº 2) 

Que, la Red de Niñez y Adolescencia (RNA) de la Federación Iberoamericana 

del Ombudsman (FIO), tiene su génesis en el XII Congreso Anual de la FIO, 

donde se acordó la creación de una “Red Iberoamericana de defensa de los 

derechos de la niñez y adolescencia” conformada por todas las instancias 

de niñez y adolescencia existentes al interior de las Instituciones 

Nacionales Independientes de Derechos Humanos de Iberoamérica. 

 

Que, finalmente, en el XVI Congreso y Asamblea de la Federación 

Iberoamericana del Ombudsman, realizado en Buenos Aires, Argentina, desde 

el 22 al 26 de noviembre de 2011, el Defensor del Pueblo de la República 

del Paraguay, presentó una Moción concientizando sobre la necesidad de 

crear la Red de Niñez y Adolescencia. Dicha moción fue secundada por el 

Defensor del Pueblo de la República de Nicaragua, y en votación unánime 

que incluyó a los representantes de Colombia, Bolivia, El Salvador, 

Portugal, Ecuador, México, Andorra, España, Venezuela, Costa Rica, 

Nicaragua, Puerto Rico, Honduras y Perú, además de las representaciones 

estatales de México y el representantes de los Defensores Provinciales de 

Argentina, fue oficialmente promulgada el 25 de noviembre del 2011. 

Que, la Red de Niñez y Adolescencia (RNA), se constituyó con la finalidad 

de trabajar articulada y coordinadamente, con el fin de contribuir a 

proteger y promover los derechos de niños, niñas y adolescentes; 

fortalecer la institucionalidad de protección a la niñez y adolescencia 

dentro de las instituciones miembros de la FIO; generar propuestas de 

solución frente a problemas comunes y/o que requieran acciones conjuntas 

que afecten a la niñez y/o adolescencia de los países miembros de la FIO; 

introducir la perspectiva de niñez y adolescencia, con enfoque de género 

e interculturalidad en las estructuras organizacionales de las 

instituciones miembros de FIO.-  

Que, las actividades de la Red se regirán por este Reglamento y por el 

Plan de Trabajo Anual suscrito por las/os coordinadoras/es y demás 

miembros, previa aprobación del consejo rector. 

 



 
 

 

ACUERDA: 

 

Emitir el siguiente Reglamento de Régimen Interno:       

 

 

Capítulo I 

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO E INTEGRANTES DE PLENO DERECHO 

ARTÍCULO 1: Integran la Red, las personas designadas por la/el Titular de 

cada Institución integrante de la FIO, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 19º, párrafo Segundo, del Estatuto de esta Federación.  

En todos los casos, sin excepción, las y los integrantes deberán efectuar 

su acreditación, mediante una notificación formal del Ombudsman de la 

institución, dirigida al Presidente o Presidenta de la FIO y al Consejo 

Rector de la Federación, con copia a la Coordinadora responsable de las 

Comunicaciones y Relaciones Públicas de la Red. (Ver art. 5 Inc. e) 

Los países que tengan una organización que agrupe a los defensores 

municipales, que cumplan los requisitos exigidos en los artículos 2º y 8º 

del Estatuto de la FIO, podrán tener una/un representante en la Asamblea 

de la Red con voz y voto. 

Capítulo II 

 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

ARTÍCULO 2: La Red estará conformada por su Asamblea y el comité 

coordinador.  

 

ARTÍCULO 3: La Asamblea General es el máximo órgano de representación de 

la Red y estará constituido por las y los integrantes de pleno derecho de 

la misma. Cada una o uno de sus integrantes tendrán igual derecho de voz 

y voto. 

 

ARTÍCULO 4: Obligaciones de la Asamblea General 

a- Aprobar los informes que ponga a su consideración el Comité 

Coordinador. 

b- Aprobar el Plan de Trabajo Anual que se presentará al Consejo Rector de 

la FIO.  

c- Aprobar el orden del día de las reuniones, el cual será presentado por 

el Comité Coordinador al Consejo Rector de la FIO. 



 
 

 

d- Proponer acciones concretas a las coordinaciones regionales, para 

determinar una base de diagnóstico sobre la situación que presentan  

niños, niñas y adolescentes en relación al respeto de sus derechos 

humanos en la región y a través de ello, promover acciones para la 

eliminación de la violación de esos derechos y ante las autoridades 

responsables de la atención y protección integral a la niñez y la 

adolescencia.-  

 

ARTÍCULO 5: Funcionamiento de la Asamblea General 

a- La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria una vez al año; y en 

sesión extraordinaria en toda otra ocasión que amerite las necesidades 

de la Red. 

b-  La Reunión Anual de la Asamblea General se efectuará en el lugar 

determinado por la FIO en su reunión anual o en el lugar y fecha 

determinado por ésta. (se altero el orden nada mas) 

c- La convocatoria de las reuniones deberá hacerse por escrito o 

telemática con una anticipación de 60 días hábiles. 

d-  La Asamblea General de la Red elegirá al Comité Coordinador. 

e- Los/as miembros de la Red, en cada asamblea general, elegirán un/a 

representante de la coordinación regional, quien tendrá a su cargo 

centralizar la coordinación  y las actividades propias de la red y será 

responsable de canalizar las comunicaciones y relaciones ante la FIO.- 

f- El quórum para sesionar en la Asamblea General será de la mitad más uno 

de las y los integrantes de la Red confirmadas/os para asistir a la 

misma. 

g- Las decisiones de la Asamblea General se adoptarán por la mayoría de 

votos de sus miembros presentes, requiriéndose siempre, como mínimo, 

los dos tercios de los votos de el/la integrantes o representantes 

presente. En caso de que haya igualdad de votos, se llevará una segunda 

ronda de argumentos y votación. De haber un empate, se desempatará 

mediante el voto del/a coordinador/a regional responsable de las 

comunicaciones y relaciones ante la FIO, con la aplicación del voto 

doble. 

h- El voto será secreto y podrá ser delegado a una o un suplente 

designada/o de forma fehaciente por el Ombudsman de la institución, en 

caso de ausencia de la o el titular. Sólo podrán votar las personas 

presentes en el momento de la votación. 

 

 

 



 
 

 

ARTÍCULO 6: Comité Coordinador 

a- El Comité Coordinador estará compuesto por cinco integrantes que 

representarán a cada una de las cinco zonas geográficas en que se 

articula la FIO (Europa, América del Norte, Centroamérica, Países 

Andinos y Cono Sur). Cada uno de estos integrantes tendrá el título de 

Coordinadora o Coordinador, quien, de ser necesario, podrá reunirse 

con los/as integrantes de su región. 

b- Cada Coordinadora o Coordinador tendrá una responsabilidad específica 

dentro del Comité Coordinador, de acuerdo a las áreas de trabajo que 

se establezcan. 

c- Podrán elegir y ser elegidos como Coordinadora o Coordinador regional, 

los integrantes de pleno derecho. En todos los casos se requerirá 

contar con la debida acreditación por parte del o la Titular de cada 

Institución integrante de la FIO, que deberá ser efectuada como 

mínimo, tres (3) meses antes de la fecha de la elección. 

d- Las Coordinadoras o Coordinadores durarán tres (3) años en sus 

funciones. Habrá rotación en la selección y participación de los 

mismos por región, de manera que cada uno tenga la oportunidad de 

representar a la región. De no existir ningún interesado en asumir la 

responsabilidad de Coordinador/a, se podrá reelegir al Coordinador en 

funciones.-  

e- Las Coordinadoras o los Coordinadores serán elegidos por mayoría 

simple de la mitad más uno de los votos de los presentes.- 

f- En caso de imposibilidad del coordinador/a regional, de asistir a la 

Asamblea o en otro compromiso asumido ante la Red, podrá este/a ser 

representada/o por la persona, a quien designe el Titular de su 

Institución. 

 

ARTÍCULO 7: Funciones del Comité Coordinador 

a) Elaborar en conjunto el plan de trabajo anual, el cual deberá ser 

puesto a consideración de la Asamblea de la Red para su aprobación, y 

posterior remisión al Consejo Rector de la FIO para la aprobación 

definitiva.- 

b) Representar a la Red en las reuniones de la Federación Iberoamericana 

de Ombudsman; en las reuniones y los encuentros a los que la Red sea 

invitada, previa socialización de dicha invitación, con las/os demás 

miembros de la Red.- 

c)  Elaborar y presentar por escrito el informe anual a la Asamblea 

General de la FIO que destaque los trabajos y actividades realizadas.  

 



 
 

 

 

d)  Proponer a la FIO la firma de Convenios de Cooperación 

Interinstitucional con entidades públicas y/o privadas, organismos 

nacionales o internacionales, organizaciones no gubernamentales de 

Cooperación Internacional, etc., para el fortalecimiento de la Red con 

un enfoque hacia la promoción, protección y difusión de los derechos 

humanos de la niñez y adolescencia.- 

e) Promover la creación, dentro de las Instituciones Nacionales miembros 

de la FIO, de la temática de la niñez y adolescencia, en aquellas 

instancias donde no estén instauradas.   

f) Propiciar acciones encaminadas para el fortalecimiento, sensibilización 

y capacitación de servidores públicos que laboran en las distintas 

instituciones de derechos humanos así como las vinculadas a la niñez y 

adolescencia dentro de cada país miembro de la FIO y dentro de las 

autoridades de cada uno de los Estados que cuentan con un Ombudsman  y 

tengan contacto y/o brinden asistencia a niñas, niños y adolescentes 

victimas,  a fin de lograr la homogeneización de protocolos de atención 

integral, capacitación, difusión y sensibilización de sus derechos para 

evitar la doble victimización o victimización institucional, a partir 

de la  construcción de Redes de Atención Integral para la Niñez y la 

Adolescencia dentro de cada país.  

g- Convocar a las reuniones anuales de la Red y elaborar el orden del día 

de las mismas. 

h- Presentar un informe sobre cada una de las actividades a las que 

participen en nombre de la Red, las Coordinadoras, Coordinadores o sus 

representantes, en los quince días hábiles posteriores a la 

representación. 

i- Convocar a reuniones extraordinarias, previa aprobación del Consejo 

Rector de la FIO, para tratar algún tema que por su urgencia así lo 

requiera. 

j- Promover la capacitación específica de las y los integrantes de la 

Red, previa aprobación del Consejo Rector de la FIO. 

k- Socializar los informes especiales o documentos afines del trabajo 

realizado por las Defensorías del Pueblo, Procuradurías y Comisiones de 

Derechos Humanos en la defensa y reivindicación de los derechos de niños, 

niñas y adolescentes entre las instituciones que conforman la FIO. 

l- Mantener, actualizar y alimentar el espacio de la Red en el Portal 

FIO. 

 

 



 
 

 

 

Capítulo III 

WEB y LOGOTIPO 

ARTÍCULO 8: Sitio web: http://www.portalfio.org 

Sin perjuicio de los derechos del titular del sitio, el espacio será 

administrado conjuntamente por el Comité Coordinador, siempre bajo los 

principios de transparencia editorial y apertura a los contenidos 

suministrados por las y los integrantes de la Red. Cualquier otro espacio 

o canal de comunicación alternativo que se proponga abrir, deberá ser 

previamente discutido y aprobado por la Asamblea General de la Red y con 

el aval del Consejo Rector de la FIO. 

 

ARTÍCULO 9: Logotipo 

La Red adopta como logotipo distintivo, el diseño propuesto por la 

Oficina del Procurador del Ciudadano de Puerto Rico, consensuado y 

aprobado por las integrantes de la Red, en ocasión de la I Sesión de la 

Red, celebrada en Asunción, Paraguay, los días 9 y 10 de agosto de 2012.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

1. La Red estará realizando gestiones proactivas conducentes a 

promover, obtener financiamiento y patrocinio para las actividades 

propuestas por nuestra organización. Las mismas deberán contar con la 

aprobación del Consejo Rector de la FIO.  

2. En la próxima Asamblea General de la Red deberán ratificarse los 

Coordinadores designados, estos ocuparán su mandato por tres (3) años, 

manteniéndose la representación por región de conformidad con lo 

establecido en el art. 6, inciso (d) del presente Reglamento. 

 

 

Aprobado por el Consejo Rector de la FIO a los veintiséis días del mes de 

febrero  de  2013. 
 

 

 

 

 

http://www.portalfio.org/


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


